
INFORMES 



SUCESION DE ACADEMICOS 
A. J. P. Rojas Paúl, Fundador de la Academia como Presidente de la República. ( No pro

vista después de su muerte). 
B. Vicente Coronado - Rafael Villavicencio - Lisandro Alvarado - Mario Briceño Iragorry -

Aliredo Boulton ( 1), actual Decano. 
C. José de Briceño - Manuel María Urbancja* - Le6n Lameda* - Pablo Giuseppi Mona

gas - Alfredo Jahn - Julio Planchal"t - Jesús Sanabria Bruzual* - Héctor Parra Márquez -
Santiago-Gerardo Suárez ( 17) . 

D. Julián Viso - José Manuel de los Ríos* - R. L6pez Baralt - Andrés Ponte - Héctor Garda 
Chuecos - José Carrillo Moreno - Lucas Guillermo Castillo Lara ( 1'). 

E. Ezequiel María González - Jesús Muñoz Tébar - Pedro Manuel Arcaya - Edgard Sana
bria (.5). 

F. Laureano Villanueva - José Ladislao Anclara - José E. Machado - Pedro Emilio Coll -
Mariano Pic6n Salas - J er6nimo Martínez Mendoza - José Luis Salcedo Bastardo ( 13). 

G. Martín J. Sanabria - Andrés Mata - César Zumeta - Luis Beltrán Guerrero (7). 
H. Jacinto Regino Pachano - Ricardo Ovidio Limardo* - Heraclio Martín de la Guardia* -

Angel César Rivas - Caracciolo Parra Le6n - Cristóbal Benítez - José Nucete Sardi - Osear 
Beaujón ( 14). 

I. Amenodoro Urdaneta - F. Tosta García - Vicente Dávila - Carlos Felice Cardot - Carlos 
F. Duarte (22) . 

J. Jacinto Gutiérrez Coll - Guillermo Tell Villegas* - Julio Calcaño - Felipe Francia - Excmo. 
Nicolás E. Navarro - Eminentísimo Cardenal José Humberto Quintero - Rafael Femindez 
Heres (20). 

K. J. M. Núñez de Cáceres - José Gil Fortoul - Jesús A. Cova - Blas Bruni Celli (8). 
L. Di6genes A. Arrieta - Félix Quintero - Luis Correa - Augusto Mijares - Tomás Polanco 

Alcántara (19). 
U. Francisco González Guinán - Rafael Requena* - Pedro José Muñoz - Mario Sanoja 

Obediente (23). 

M. Andrés A. Level - Pedro Ezequiel Rojas* - Vicente Lecuna - Eduardo Pic6n Lares* -
Mario Briceño Perozo { 4). 

N. Andrés A. Silva - Manuel Fombona Palacio - R. Villanueva Mata - Diego Bautista Urba
neja* - Enrique Bernardo Núñez - Carlos Manuel Moller - José Antonio Calcafio - José 
Antonio de Armas Chitty ( 18) . 

O. Rafael Seijas - Eduardo Calcaño* - José María Manrique - Eloy G. González - Jesús Aro
cha Moreno - Angel Francisco Brice - Ildefonso Leal ( 10). 

P. Telasco A. Mac Pherson - Manuel A. Diez - Santiago Key-Ayala- Guillermo Mor6n (2). 
Q. Marco Antonio Saluzzo - Francisco Jiménez Arráiz - Crist6bal L. Mendoza - Ermila de 

Veracoechea ( 16) . 

R. Te6filo Rodríguez - Juan José Mendoza - Joaquín Gabald6n Márquez - Manuel Pérez 
Vila {21). 

S. Eduardo Blanco - Laureano Vallenilla Lanz - Esteban Gil Borges* - Diego Carboncll -
Antonio Afamo - Ram6n Díaz Sánchez - Tomás Pérez Tenreiro ( 9). 

T. Felipe Tejera - M. Díaz Rodríguez - Luis Alberto Sucre - Caracciolo Parra Pérez - Ram6n 
J. Velásquez (11). 

V. Luis Level de Goda - Angel E. Rivas Baldwin* - Carlos F. Grisanti - Rufino Blanco Fom
bona - Ambrosio Perera - Nicolás Perazzo - Tomás Enrique Carrillo Batalla*. 

X. Antonio Parejo - Pbro. Ricardo Arteaga - Rafael Cabrera Malo - Plácido Daniel Rodrí
guez Rivera - Lucila L. de Pérez Díaz - Rafael Armando Rojas { 12). 

Y. R. Andueza Palacio - Manuel Clemente Urbaneja* - José Santiago Rodríguez - Virgilio 
Tosta (6). 

Z. Pedro Arismendi Brito - Manuel Segundo Sánchez - Eduardo Rohl - Arturo Uslar 
Pictri (3 ). 

,. Están marcados con asteriscos los que DO se recibieron y los electos que no se han recibido todavla. 



1A ACADEMIA NACIONAL DE lA HISTORIA 

otorga el Premio 
•... -... --.".~ s~ 

Academia Nacional de la Historia-Fundación Pam~ero 

El premio se regirá por lu bues siguiente¡; 

BASE PRIMERA: OBJETO DEL PREMIO: EL PREMIO ACADE· 
MIA NACIONAL DE LA HISTORIA FUNDACION PAMPERO 
ser.í otorg.ido, c.od.o dos anos,• un ru,,lori.idor viw cuy.is con
diciones de preparación profesion.ol, up.ocid.id cre,1liv.o, obr.¡ 
ejecutad.i e investigaciones en proc~ de cjecu~ión met'rzcan 
reconocimienlo y estimulo. 
El Premio, don.,do por l.o fundación Pampero, consistirá en La 
untid.id de DOSCIENTOS MIL BOLIVARES ( Bs. 200.000,oo) 
y en l.o public.ición de un trabajo, inédito o no, del .¡ulor pre
miado. T ,1l ohu ser.í ~ogida por el Jurado al conferir el Pre
mio, >in que La publiución del mismo dé .¡I •ulor premiado 
ningún derecho de ur.icter económico. 

BASE SCCIJ1'DA. El JURADO: 

Actuar.i como J1:rJ<lo la Junla Directiv.¡ de La Auclemia N,.. 
cionJI de la Hi5,tori.1. 

2. A comienzo> del .tno que correspondo ;¡I otorgamiento del 
Premio, la Ac.idemiJ N.:icion.tl de La Hi,tori,1 y Ll fund.oción 
P.impero publiur.in aviso• en La pre""1 nacion.il dando • 
conocer L,,. P"""'"'"" b.,,es y h.ociendo S.ilber que queda .ibie,
lo el L.¡,so p.or.t La pre><.-nloilción de poslulaciones. 

BASE TERCERA. I.AS POSTULACIONES: L.is postuluiones p.o
u el Premio se h.iran a lravés de inslituciones cultur•les, públ~ 
CJ> o priv,1d.o,, a cuyo electo presentJr.in las correspondientes 
propuest.i,, en las fech.os comprendidJ, entre el 7 de ,;nero y 
d 7 de junio del miomo .ano en que deb,1 ser otorgado, •nte 
1 .. SecrelAri• de La Audemia Nacion.,I de La Historia, uomp.o
n.,d., de un currículum vit.oe de La person.i propuesl.il, un.i me
mori,1 e•pliuliv• de Lu iml"'igacion,,s que b..ya realiudo y 
que nl.i realiundo, con indoución al respecto de cuáles de 
ell.os v• t..n >ido cedidos k» derechos de aulor, asi como con,,. 
IJrKia escril.1 que el inleres.>do esl.i en cuenl. y acepl,1 La pos
lul.ición. Se •compan.1r.in, además, cinco ejempl,ues de uda 
obra inédit.1 o publiud.a del .aulo, postulado. 

BASE CUARTA. LOS POSRILAOOS: 

1. Adem,h de Las condi~ prevosus en La B,1se Prime,..., ,io. 

l.1mente podr.án ser po,;lul.odos p.ar.1 el Premio, h~loriadores 
de J\.ilOONlidad ~ene10L11"1 y .aquellos historiadores nlr aro
jero. que iuvienn diez o más años de residencia en el pats. 
No podr.in ser poslulados p,ua el Premio los Individuos de 
Número, incluso electos, de I• Academi.i N.acion.ol de La Hi .. 
toria, ni tampoco qu~ ya lo hubieren reobido en opor
lunidades anleriores. 

2. Lt participación en el concurso implica por p.11rte del 
pootubdo: 

•· u cesión• La fund..ción P•mpero de los derechos de .aulo, 
de La obra seleccionada p.or.a ser publiud.,, en uso de ser 
un lrab.,jo inédito. 

b. L.a .autorización expres,¡ del autor p.or.a que La obra S<'lec
cion.oda pued.l ser publicada en l,1 lorm.a previsl.1 en estas 
b.l\eS, .a menos que en La postulación el inleres.:ido hiciera 
reserv• de que una delerminada obra no puede ser publi
ud.o sin autorización previ.1 de lerreros; y 

c. En el caso que La obr.a seleccionad.o por el Jurado p.or.a ser 
publiuda h.iy• sidu edil•da •nleriormente, la cesión de 
los derechos de •utor • La F und,1ción r ampero se refiere 
sólo • la edición y ediciones ,..i,.;guienles en que se con
crele La publiución del lr.obajo seleccion.odo. 

3. Lt i:dición o ediciones del libro que contenga el trab.ajo = 
cogido par.¡ se, public.odo, tendr.á las car.acterislic.os que de
terminen de común acuerdo La Audemi.¡ Naciorwl de La IJi., 
to ria v La f und..ción P .¡mpe,o. 

BASE QUINTA. ESTUDIO DE LAS POSTULACIONES: Los Indi
viduos de Núrnero de La Audemi.a N.ocion.ol de La Hisloria se
r.in inform.ados de ud.> postulación y, di..crecionalnw.nte, po
drán formul,1r sobtt ell.u sus obsen,aciones y opiniones que úni
umente lendr.án el ur.ícter de criterios ilustrativos y, en niro
gLln uso, s.e,,.in corlWder.icias vincul.antes como \/Oto neg.al1\'0 
o •firm.ativo • lo. fines de La deci>ión por p.orte del Jurado. 

BASE SEXTA. LA DECISION: El Jurado del Premio Ac.odemo• 
Nacional de La Historia Fund.oción Pampero, estudiará lod.1> Lis 
propuest.is recibid.u y su• respectivos .¡nexos, solicitará sobre 
cll.is Las ampli.¡ciones e inform.aciones que ronsidere pertmen
les, tom.tra en cuenloil Las opiniones que recib.a de los lndivt
duos de Número de La Auckmi.¡ y p.or .. conferir el Prenuo .1clop
ur.i La decisión que, ..-gún su leal s.aber y enlender, eslun<: con
veniente, teniendo como gui~ que el Premio sirva de estimulo 
.a La voc.1ción de servicio, lr•b.iio y rendimiento de la l)<'r>0na 
premi.lda. 

El Jur•do anles de publiut su deci>ión inlormar.i ruon.>d.lmenle 
de _ell..·-~ La Audemia Nacional de La Hi>loria en una Junla Ge
neul Ordin.iria que lendr.í ur.ícter reserv..do. Una ve, tom.r 
d.) La decisión se comunic .. r.i .¡ La Fund.:ición P.1mpero ¡,.1r• lo, 
efectos ,1dministralivos pertinenles. ... ·, 

BASE SEPTIMA. ENTREGA DEL PREMIO: El p,emio se,.í otor
g•do por primer• vez el ron de octubre del •no 11)68 r de •lli 
en adelanle se otorg•r.í uda dos a- El acto del otorgamien
lo se<.i en La Sesión Ordin.1ria de La Ac.¡demia m.is próxim.1 a 
La fKha del anivers.:irio de su creación. 




